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logia y Parasitolo~) de la Facultad. de Medicina de las Univer
sidades de Barcelona y Madrid, constituida por los siguientes
señores:

AdmiUdo

Don José Angel Carda Rodr:{guez.

Excluidos

Don Andrés Chordi Corbo (estar en poseslOD del título de
DoCjor o haber abonado los derechos para su obtención).

Don Antonio Rodríguez Torres (informe de la Junta de Fa~

cultad) .
Don Gonzalo Piédrola. Angula (nueva instancia firmada. por

el interesado).
Don Antonio Rodríguez Burgos (estar en posesión del titulo

de Doctor o haber abonado los derechos para. su obtención, pó
liza de- cinco pesetas).

Don Ramón Díaz García (estar en posesión del titulo de Doctor
o haber abonado los derechos para su -obtención, póliza de cin~
co pesetas).

Don José Mira Gutiérrez (certificado de función docente expe~
dido por el Rectorado, derechos de examen y de formación de
expediente) .

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1971.-EI Director general, por

delegación, el Subdirector general de ~Jersona1, Francisco Her~
nández-Tejero.

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se convoca a con~
curso de traslado la cáwdra de ..Farmacia galé
nieG. técnica profe,iQnal )' Leg"'lación eompa~
de la Facultad de Farmacia de la Universidad de
Granada.

Vacante la cátedra de ..Fannacia galénica, técnica profesio
nal y Legislación comparada_· en la Facultad de Fannacia
de la UniV&I'8Jdad de Granada y a propuesta del Rectorado,

Esta. Dirección General ha resuelto:

1.° Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a con~
curso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto
en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de
agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2~° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los Ca
tedráticos de disciplina igual o equiparada en servicio activo
o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma disci
plina por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este 'Mini8~rio,
acompailadas de la hoja de servicios expedida según la .Orden
de 17 de septiembre de 1942 (.BoletfnOficlah del Ministerio
del 28), dentro del plaza de' veinte días hábiles, a contar del
sigUientt3 al de la publicación de esta Resolución en el ..Boletín
Oficial del Estado-, por conducto de la Universidad donde pres~
ten sus servicios y con informe del Rectorado de la misma,
y si se trata de CAtedráticos en situación de excedencia volun
taria, activa o supernumerarios. sin reserva de cátedra, deberán
presentarlas directamente en el Registro General del Departa~
mento o en la forma que previene el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S. muchos años.

. Madrid. 20 de septiembre de 1971.~El Director general, por
delegación, el Subdirector, general de Personal, Francisco Her~
nández-Tejero.

Sr. ¡Jefe de la Sección de Profesorado de Facultades Univer
sitarias.

RESOWCION de "la. Dirección General de Universir
dadas e lrwestigaciónpor la que se convoca a con
curso de traslado la catedra ct. ..Patologia y Clí
nica m6dicas- (segunda cátedra) de la Fa.cultad de
Medicina de la Universidad de Santiago.

Vacante la cátedra de ..Patología y Clínica médicas" (segunda
CátedraJ de la Facultad de Medicina de la Universidad °de San
tiago, y" a propuesta del Rectorado,

Esta Dirección General ha resuelto:

l.'" Anunciar la mencionada cátedra, para su provisión. a
concurso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dis
puesto en -las Leyes de 24. de abril de 1958, 17 de julio de 1965

yo .. de agosto da 1970 Y en el Decreto de 18 de julio de 1959. /
2."'" Podrán tomar parte en· este concurso de traslado los Ca

tedráticos de disciplina igual o equiparada en servicio activo
o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma disci
plina poroposiclÓD y en 1& actualidad lo' eean de otra distinta.

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acompaAadas de la hoja de 88lTlci05, expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial- del Ministerio
del 28), dentro del plazo de veinte diN hábiles. a contar del
siguiente al de la publicación de esta'Resolución en el .Boletín
Oficial del Estado_.por conducto de la Universidad donde pres
ten '8U8 servicios y COn, informe del Rectorado de la' misma,
y si se trata' de Catedráticos en situación de excedencia volun
taria, activa o supernumerarios sin reserva de cátedra, deberán
presentarlas directamente en .el Registro General del Departa
mento o en la fonna que previene el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V; S. para su conocfmlento y efectos.
Dios guarde a V. R' muchos atios.
Madrid, 21 de septiembre de lMI.-El DirecfQr general, por

delegación, el Subdirector general de Personal, Francisco Her~
nández-Tejero. .

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Facultades Universi~
tanas.

RESOLUCIqN de la Dirección General de Universi
dades • 11W~tón- por la qUe se hace pública
la lista provnionG1 de admitido.t y excluidos al con
curso-oparición paro: la provisión de la plaza de Pro
l680r a.gregtlClo de ..Lógica_. la Facultad de Ftlo~

softa y Letras • la UPatveraidad de Barcelona.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968.
!!e 27 de junio, Y en la' orden de convocatoria de 18 de junio
as 1971 (..Boletín Oficial del Estado- de 2 de agosto),

Esta Dirección General ha acordado publicar la "lista provi~

siona! de admitidos y mr:clufdos al concurso-oposición convocado,
en turno .libre, por- la mencionada Orden ministerial:AQra la
provisión de la plaza" de Profesor agregado de .Lógica", de la
Facultad de Filosofía y Letras de "la Universidad de "Barcelona,
constituida por los siguientes señores:

Admitidos

Don Jesús Mosterin Heras.
Don Maximfliano Fartos Martínez.
Don Jorge Pérez Ballestar.

Exclutdos

Don José María Corzo SÍJiobas (certificado de función docente,
eflcrito de presentación de un Catedrático de Universidad e in
forme de la Junta de Facultad).,

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S" muchos años.
Madrid. 21 de septiembre de 1971.-El Director general, por

delegación. el Subdirector general de Personal, Francisco Her
nández.-Tejero.

Sr. Subdirector general de PersonaL

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades ti InvflBtigact6l1 por la qUB Be convoco a con·
curso de traslado para la provlBtdn de la cátedra
de «Qutmtca jnorgdnica- de la Facultad de Ciencias
de Sanfa:nd6r de la Uniyersidad de Valladolid.

Vacante la ~átedra de ..Química inorgánica_ de la Faeultad
de Ciencias de Santander de la Universidad de Valladolid,

Esta ~irección. General ha- resuelto:

1.° Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a con
curso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto
en las Leyes de 24, de abril de 1958. 17 de julio de 1965 y -i
de agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los Ca
tedráticos de disciplina igual o equiparada en servicio activo
o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma dis
ciplina pOr oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3.0 Los aspirantes presentarán sus solicitudes a' este Ministe
rio, acompaftadas de la hoja _de servicios expedida según la
Orden de 17 de septiembre de 1942 (.Boletín OfiCial. del Minis
terio del 281, dentro del· plazo. de veinte dias hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el ..Bo
letín Oficial del Estado., por conducto de l. Universidad donde


